
 

EXP .PA.69/18- SUMINISTRO MATERIAL ODONTOLOGICO                                                 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACION DEL 
SUMINISTRO DE SILLONES ODONTOLOGICOS, APARATOS DE LIMPIEZA 
INSTRUMENTAL POR ULTRASONIDOS E INCUBADORAS PARA LOS 
CONTROLES BIOLOGICOS ESTERILES, DESTINADOS A LOS CENTROS 
SANITARIOS DE ATENCION PRIMARIA  DEL SERVICIO MADRILEÑO DE  SALUD, 
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON UNA PLURALIDAD DE 
CRITERIOS (EXP. 69/18). 
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1. OBJETO 

Este contrato tiene por objeto la adquisición del siguiente material odontológico: nueve 
sillones odontológicos, quince aparatos de limpieza instrumental por ultrasonidos y 
veinticinco incubadoras para controles biológicos estériles, para los centros sanitarios 
de atención primaria, de conformidad con  las características técnicas que se describen 
en los siguientes apartados. 
 

2. CONSIDERACIONES GENERALES: 
 

Los equipos, aparatos y materiales deberán cumplir los estándares nacionales y 
comunitarios, particularmente los requisitos de calidad y de seguridad 
correspondientes (Directiva 93/42/CEE, rectificada por Directiva 2007/47/EC de 
productos sanitarios. 
 
Las empresas en caso de ser adjudicatarias, deberán: 

� Realizar el montaje, puesta en marcha, pruebas de funcionamiento e 
instrucción al 

� personal que vaya a manejar el material. 
� El manejo de los aparatos se deberá realizar en horario compatible con los dos 

turnos del 
� Centro para que pueda acudir todo el personal que requiera su manejo 
� Garantizarán el suministro de accesorios y repuestos necesarios para 

mantener el material 
� en perfecto estado de funcionamiento durante un mínimo de 5 años. 
� El tiempo de duración de la garantía será de 24 meses, contando desde la 

recepción del 
� equipamiento en el Centro o puesta en marcha en los casos que lo requiera. 
� Todos los equipos y aparatos médico-asistenciales incluirán manual de uso en 

castellano. 
� El adjudicatario entregará a la firma del contrato en soporte electrónico: 
� Manual de uso los equipos en castellano. 
� Ficha técnica de los equipos 
� Relación de los fungibles necesarios para el funcionamiento del equipo. 

3. DESCRIPCIÓN TÉCNICA  

Lote 1.- SILLONES ODONTOLÓGICOS (9 unidades) 

� Sillón odontológico con lámpara y motor de aspiración húmeda con sistema 
de separación de amalgama. Sillón electromecánico anclado al grupo hídrico 
con subida vertical, con dos motores independientes, movimientos de subida y 
bajada con trendelembourg compensado con al menos tres posiciones 
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